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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y MEDIO AMBIENTE

ANUNCIO de 24 de abril de 2003, de
exposición pública de comienzo de
operaciones de deslinde de vía pecuaria en
el término municipal de Cabezabellosa.

Acordada por la Dirección General de Estructuras Agrarias de la
Consejería de Agricultura y Medio Ambiente de la Junta de Extrema-
dura, la realización del Deslinde de la Vía Pecuaria denominada
“Cordel de Merinas”, en todo su recorrido, y de conformidad con lo
establecido en los artículos 13 y siguientes del vigente Reglamento de
vías pecuarias de la Comunidad Autónoma de Extremadura, aprobado
mediante Decreto 49/2000 de 8 de marzo (D.O.E. nº 30, de fecha 14
de marzo de 2000) y Decreto 195/2001 de 5 de noviembre por el

que se modifica el anterior Decreto (D.O.E. 13/12/2001), se hace
público para general conocimiento, que los trabajos de referencia
darán comienzo a las 11,30 horas del día 19 de junio de 2003, en
el cruce de la N-630 (P.K. 453) con la línea del ferrocarril.

Para la realización de dichos trabajos ha sido designada la
Sección de Vías Pecuarias, ostentando D. José Luis Jiménez Álvarez
la Representación de la Administración.

Todos aquellos que se consideren interesados podrán acudir a
dicho acto y hacer las manifestaciones que consideren oportunas,
por todo ello se adjunta en cuadro Anexo los posibles colindantes
a dicha vía pecuaria.

Mérida, a 24 de abril de 2003. El Director General de Estructuras
Agrarias, ANTONIO VÉLEZ SÁNCHEZ.

Y ACUERDO LA SEPARACIÓN MATRIMONIAL de los expresados litigantes
con todos los efectos legales inherentes a la misma.

Comuníquese esta sentencia una vez firme a la oficina del Regis-
tro Civil de La Habana (Cuba).

Notifíquese a las partes la presente Resolución, haciéndoles saber
que frente a la misma cabe interponer Recurso de Apelación para
ante la Ilma. Audiencia Provincial de Badajoz que habrá de
prepararse ante este Juzgado en el plazo de los CINCO DÍAS
siguientes al de su notificación.

Así por esta mi sentencia, juzgando en Primera Instancia, lo
dispongo, mando y firmo.

PUBLICACIÓN.- Dada, leída y publicada ha sido la anterior Senten-
cia en el día de su fecha por la Sra. Juez que la suscribe estando
celebrando audiencia pública. Doy fe.

En virtud de lo acordado en los autos de referencia, de conformi-
dad con lo dispuesto en el artículo 497.1 de la Ley 1/2000, de
Enjuiciamiento Civil, por el presente se notifica esta resolución a
Dª YAIT ESQUIJAROSA ABRADELO, por estar en ignorado paradero,
sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 498 cuando se tenga
conocimiento del lugar en que puedan encontrarse.

En FREGENAL DE LA SIERRA, a Siete de marzo de dos mil tres.

EL/LA SECRETARIO JUDICIAL

V . A n u n c i o s
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